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era obligada: más que modernizar la admin i s t r ac ión públ ica como aparato 
era preciso modernizar la relación entre Estado y sociedad, entre gobierno y 
públ ico . M á s que reforma administrativa, reforma del Estado. Es decir, sacar 
la admin i s t r ac ión públ ica de su nicho gubernamental, acostumbrarla a ver de 
cara al públ ico (a la sociedad), ubicarla en el cruce de la in ter locución entre 
los ciudadanos y su Estado. 

D e s p u é s de haber leído el l ibro , gracias al cual he conocido mejor la inten
ción, el camino y las formas que ha adoptado la modern izac ión administrativa 
del gobierno mexicano, me asal tó la pregunta de si las claras restricciones a 
su lograda modernidad (dudas serias sobre su eficiencia, imparcialidad y res
ponsabilidad) no se deban precisamente al hecho de haberla pensado y reali
zado desde el interior del Estado (gobierno) y no desde el corazón de Lo Públ i 
co. Desde Lo Públ ico constituido (Estado), pero no desde El Púb l i co 
constituyente {constituency, dicen los angloamericanos); a saber, los ciudadanos 
que deliberan sobre la realidad públ ica y que tienen precisos derechos 
públ icos . En suma, hay administraciones " p ú b l i c a s " y administraciones pú
blicas, en sentido estricto. Éstas sólo se desarrollan en estados de derecho, go
biernos democrá t i cos y donde hay vida públ ica intensa y libre. Algo que ape
nas, y felizmente, empieza a cobrar forma en el México finisecular. Algo que, 
siguiendo el fino aparato conceptual de M a r í a del Carmen Pardo, podr í a ser 
llamado la "cuarta fo rma" de m o d e r n i z a c i ó n administrativa. Tema de otro 
ensayo que me gustaría escribiera para completar su visión de la adminis t ración 
pública mexicana, a cuya dignidad ella ha contribuido significativamente. 

Luis F . A G U I L A R V I L L A N U E V A 

R I O R D A N R O E T T (comp.) , Mexico's External Rclatwns in the 1990's, Boulder y 
Londres, Lynne Rienner Publishers, 1991.* 

Esta colección de ensayos, en la que participan especialistas y d ip lomát icos , 
constituye una con t r ibuc ión importante al debate sobre las relaciones exterio
res de M é x i c o . En los ar t ículos introductorios, el compilador y J e s ú s Silva 
Herzog Flores analizan las opciones m á s importantes y los retos de la polí t ica 
exterior mexicana en el nuevo orden internacional. Los autores estudian bre
vemente las principales posibilidades regionales así como las tendencias eco
nómicas que pueden afectar el rumbo de las relaciones exteriores de M é x i c o , 
tales como la creciente global ización y la in tegrac ión de bloques regionales 
Identifican, de manera acertada, la coyuntura excepcional que enfrenta la po
lítica exterior después de una d é c a d a de repliegue' relativo, y destacan tanto 
las ventajas potenciales como las dificultades de las diferentes opciones. A pe
sar de los esfuerzos de estos autores por encontrar un equil ibrio entre és tas , 

* Esta r e seña se p u b l i c ó or iginalmente en el Journal of Latin American Studies, vo l . 
24, 2 a parte, mayo de 1992. 
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la centralidad de la variable estadunidense prevalece, no sólo en estos ar t ícu
los, sino a lo largo del l ibro . En la mayor parte de los ensayos, Estados Unidos 
aparece como una opción compleja, y se reconoce el peso del tema de la demo
cra t i zac ión en el futuro de las relaciones entre M é x i c o y aquel país . A u n cuan
do estos problemas han sido ampliamente discutidos en libros recientes sobre 
la pol í t ica exterior mexicana, esta in t roducc ión ofrece al lector una visión 
p r a g m á t i c a de las principales posibilidades para la polí t ica exterior mexicana. 
E n lo que se refiere a A m é r i c a Lat ina, las posiciones de Roett y Silva Herzog 
son claramente opuestas. Mientras que el pr imero considera que la opc ión de 
A m é r i c a Lat ina representa m á s que una ventaja potencial un riesgo para la 
pol í t ica exterior de Méx ico , el segundo sostiene que la región podr ía max imi -
zar los beneficios que pueden obtenerse de los países industrializados por me
dio de la cooperac ión latinoamericana. A pesar de que su ar t ículo reconoce 
las presiones que llevan a M é x i c o a distanciarse de L a t i n o a m é r i c a , Silva Her
zog ve los principales problemas del país como parte de una realidad regional 
m á s amplia. No obstante, y tal como ocur r ió con la política exterior mexicana 
durante la d é c a d a pasada, si bien su análisis considera la cooperac ión regional 
como una alternativa sensata, no toma en cuenta aquellos incentivos que pu
dieran convertir al regionalismo latinoamericano en una prior idad de la políti
ca exterior mexicana. 

La sección titulada "Nuevas aproximaciones a las relaciones exteriores" 
incluye los ar t ículos de Clark W . Reynolds, sobre la interdependencia de Nor
t e a m é r i c a , y de Sergio Aguayo, acerca de la concep tua l izac ión de la seguridad 
nacional. El primero sintetiza los principales rasgos de lo que el autor denomi
na "sistema norteamericano" e identifica las principales fuerzas que llevan 
a la convergencia y a la divergencia económicas . A l tomar el ejemplo europeo, 
el autor parece asumir el establecimiento de un marco de compensaciones, de 
inve r s ión y de transferencia tecnológica , que lo lleva a concluir que las venta
jas de la in t eg rac ión s o b r e p a s a r á n los costos. Éste es sin duda un análisis opti
mista que toca una serie de cuestiones importantes, pero cuyo enfoque general 
sólo considera los efectos negativos que pueden resultar de una in tegrac ión no 
regulada como la que se ha dado entre M é x i c o y Estados Unidos. Por un lado, 
el autor no considera las diferentes formas de in tegrac ión que pueden surgir 
al firmarse un acuerdo de l ibre comercio y, por otro, su análisis no considera 
la incert idumbre o los resultados potencialmente adversos que pudieran con
duci r a una d i s t r ibuc ión desigual tanto de los beneficios de la in tegrac ión 
como de los costos inherentes al proceso de ajuste, o a una creciente dispari
dad en los niveles de vida. Así , no queda claro si un acuerdo de libre comercio 
l l e v a r á a una in tegrac ión anclada en e c o n o m í a s de escala o a una de corte con
vencional apoyada en las diferencias nacionales en productividad, capacidad 
tecno lóg ica y do tac ión de recursos. 

La re lac ión entre este ar t ícu lo y el de Aguayo no resulta del todo obvia, 
ya que la definición que hace Aguayo de la seguridad nacional para la d é c a d a 
de los noventa no se refiere a la v incu lac ión de M é x i c o con el orden interna
cional , sino a los aspectos internos de la seguridad. En la medida en que el 
concepto de seguridad nacional nos remite a una serie de valores nacionales, 
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la identidad que establece Aguayo entre unidad nacional y seguridad nacional 
parece acertada. En el caso de M é x i c o , como en el de la gran m a y o r í a de los 
países en desarrollo, el tema de la seguridad resulta particularmente comple
j o , sobre todo por la acentuada interdependencia que existe entre los á m b i t o s 
interno y externo de dicha seguridad. Si bien es cierto que esta noc ión puede 
ser efectivamente utilizada por las élites gobernantes a su favor, en M é x i c o 
la seguridad nacional sólo puede ser entendida en el contexto de sus relaciones 
exteriores. A l señalar el nuevo acercamiento de la política exterior de M é x i c o 
hacia Estados Unidos, el autor reconoce que la percepción tradicional de Esta
dos Unidos es el principal referente para la seguridad nacional mexicana. Sin 
duda, un análisis m á s exhaustivo de este cambio en la polí t ica exterior no sólo 
con t r ibu i r í a a esclarecer el proceso de percepción y de eva luac ión de posibles 
amenazas, sino t a m b i é n el giro dado por la política exterior mexicana hacia 
la negociación de un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos. 

Posteriormente se analizan las principales opciones regionales de la políti
ca exterior mexicana, y el acceso al mercado norteamericano se reconoce 
como el principal e s t ímulo para el fortalecimiento de los v ínculos con otras 
reglones del mundo. R o b e r í a Lajous y W o l f Grabendorff consideran a Euro
pa como una de las posibilidades m á s prometedoras. A u n cuando ambos au
tores reconocen las implicaciones de los retos inmediatos que acechan a Euro
pa, t a m b i é n concuerdan en la existencia de una base sólida a part i r de la cual 
las relaciones entre Europa y M é x i c o podr í an llegar a consolidarse. 

Sin duda, el peso que Jorge Alber to Lozoya y Terutomo Osawa otorgan 
al capital humano en el proceso de ascenso industrial y el énfasis que ambos 
autores ponen en la necesidad de llevar a cabo reformas estructurales en el 
sistema educativo mexicano se derivan de la observac ión de la experiencia 
asiát ica. El ar t ículo de Osawa es particularmente revelador del papel 
constructivo que ha d e s e m p e ñ a d o el Estado asiático como medio para facilitar 
la " r e s t r u c t u r a c i ó n secuencial". Aunque este autor sostiene que el sector de 
la industria maquiladora mexicana ha pasado a formar parte de este proceso, 
su análisis destaca no sólo el papel crucial del ahorro interno en el financia-
miento de la " secuenc i a l i zac ión de la i ndus t r i a l i zac ión" sino la necesidad de 
una a r m o n í a relativa en las relaciones entre el Estado y la industria, que per
mita al pr imero asistir > d i r ig i r eficazmente al sector privado, situaciones no 
siempre presentes en la experiencia mexicana. Osawa mantiene que M é x i c o 
desperdic ió durante largo tiempo su ubicac ión es t ra tégica . A u n cuando se pu
diera aceptar esta a f i rmac ión , qu izá va ldr ía la pena matizarla mediante la 
c o m p a r a c i ó n entre el papel de J a p ó n en el Pacífico y el de Estados Unidos en 
M é x i c o y en el resto de A m é r i c a Lat ina . 

J o s é M i g u e l Insulza ve el distanciamiento entre M é x i c o y las d e m á s na
ciones de A m é r i c a La t ina como el resultado de la c o m b i n a c i ó n de la crisis de 
la deuda con los cambios ocurridos en el sistema internacional y no como el 
producto de un giro en la polí t ica exterior mexicana. Sin embargo, subraya 
la debilidad de! gobierno mexicano para coordinar sus pol í t icas comerciales 
y de deuda con sus vecinos al sur. Para el autor, el reciente acercamiento entre 
M é x i c o y Estados Unidos no es una excepción en un contexto caracterizado 
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por la r ecupe rac ión de la h e g e m o n í a estadunidense, así como por las tenden
cias hacia la creciente in tegrac ión de los mercados mundiales. No obstante, 
sugiere una ambivalencia en las relaciones de M é x i c o con el resto de los países 
de A m é r i c a Lat ina que ha tenido consecuencias claras en los esfuerzos latino
americanos por alcanzar una cooperac ión regional efectiva. La posición del 
autor se aclara cuando insiste en la necesidad de una nueva relación 
p r a g m á t i c a , "consciente de las limitantes e c o n ó m i c a s " , pero capaz de pro
mover formas menos ambiciosas de in tegrac ión . 

El anál is is que hace Cheryl L . Eschbach sobre las relaciones entre M é x i c o 
y C e n t r o a m é r i c a destaca la importancia que los países de dicha región conti
n ú a n teniendo para Méx ico . A l señalar el énfasis económico que ha caracteri
zado a la polí t ica de Salinas de Gortar i hacia la reg ión , la autora pareciera 
querer resaltar la vigencia de las dificultades económicas que Méx ico sigue 
enfrentando, por un lado, y el enfoque hasta cierto punto apolí t ico adoptado 
por el gobierno de Salinas en relación con los complejos problemas del país , 
por el otro. 

Olga Pellicer nos ofrece un recuento sumamente interesante del papel de 
M é x i c o en las Naciones Unidas y subraya tanto las oportunidades que pare
cen abrirse ante la magnitud de los cambios suscitados en el interior de la or
gan izac ión como el papel crítico que países como M é x i c o pueden d e s e m p e ñ a r 
en esta coyuntura. Desafortunadamente, este ar t ículo fue terminado justo an
tes de que M é x i c o cediera a Venezuela su candidatura para participar en el 
Consejo de Seguridad. Cuando en el periodo temprano de la Guerra Fr ía 
M é x i c o optaba por no participar en el Consejo, su decis ión estuvo en buena 
parte determinada por la rigidez prevaleciente en el sistema bipolar. A l i n i 
ciarse la d é c a d a de los años noventa, y con el fin de la Guerra Fr ía , la declina
c ión mexicana claramente responde a otro tipo de consideraciones: por un la
do, esta decis ión puede llevar a plantear dudas sobre la pr ior idad que la 
pol í t ica exterior mexicana ha tendido a otorgar a dicho organismo internacio
nal y, por el otro, qu izá alguna referencia a las implicaciones del reciente acer
camiento con Estados Unidos hubiese permit ido a la autora anticipar esta de
cis ión. A pesar de que su ar t ículo reconoce la eros ión de la idea del Tercer 
M u n d o como plataforma a part ir de la cual se puedan proyectar de manera 
efectiva los diversos intereses del mundo en desarrollo, el énfasis puesto en los 
problemas del desarrollo y del crecimiento económico sirve como recordatorio 
de que éstos siguen siendo rasgos distintivos de la gran m a y o r í a de los países 
en desarrollo y de la consecuente necesidad de reincorporarlos a la agenda in 
ternacional. 

La ú l t i m a sección, " L a p r i m a c í a de las relaciones con Estados U n i d o s " , 
se centra en la re lación bilateral entre M é x i c o y su vecino del norte, y como 
su mismo t í tu lo lo sugiere, no deja duda sobre la importancia de esta relación 
dentro de la pol í t ica exterior mexicana. Si bien los ar t ículos de Gabriel Szé-
kely y de Clark W . Reynolds forman parte de diferentes secciones del l ib ro , 
el anál is is del pr imero sobre los temas conflictivos en la agenda bilateral y so
bre las dificultades potenciales a las que puede dar lugar el acuerdo de libre 
comercio ofrece una visión complementaria al a r t í cu lo de Reynolds. 
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Sally Shelton-Colby, por su parte, interpreta el nuevo lugar de M é x i c o 
en la agenda estadunidense como el resultado de las polí t icas y de los cambios 
llevados a cabo por el gobierno de Salinas. Desde su punto de vista, el com
promiso del presidente mexicano con la reforma e c o n ó m i c a ha sido el elemen
to fundamental en la t rans ic ión de una desconfianza mutua a una creciente 
cooperac ión en la re lac ión bilateral. La permanencia de dicha t r ans fo rmac ión 
es cuestionada por Laurence Whitehead, quien ve la re lación armoniosa entre 
ambos países durante la década de los años cincuenta como una si tuación 
excepcional, resultado del poder preponderante de Estados Unidos y de la 
percepción mexicana sobre ciertos beneficios que p o d í a n obtenerse a cambio 
de la cooperac ión . A pesar de la tirantez estructural inherente a la relación 
bilateral, el compromiso mutuo y la voluntad de coord inac ión permitieron a 
las partes aislar las tensiones, incluida la indiferencia estadunidense hacia las 
práct icas mexicanas an t i democrá t i c a s , mediante el establecimiento de l ímites 
claros a la injerencia de Estados Unidos en los asuntos internos de su vecino. 
Si bien es cierto que a lo largo de la historia tales l ímites han sido defendidos 
tenazmente por el gobierno mexicano,, t a m b i é n es cierto que la p r eocupac ión 
estadunidense por la estabilidad polí t ica en M é x i c o , aunada a la capacidad 
de la élite polí t ica mexicana para mantener dicha estabilidad, han sido facto
res de peso en la indiferencia que ha mostrado Estados Unidos frente al auto
ritarismo mexicano. M á s a ú n , el énfasis tradicional que la polí t ica exterior 
mexicana ha puesto sobre el principio de no in te rvenc ión , así como la relevan
cia de la amenaza estadunidense para el nacionalismo mexicano, tienen pro
fundas raíces h i s tór icas . A pesar de que el reciente acercamiento entre los dos 
países ha suscitado un amplio debate sobre el nacionalismo mexicano y sobre 
sus manifestaciones antinorteamericanas, el apoyo abierto incluso a formas 
benevolentes del intervencionismo estadunidense ha puesto a los polít icos me
xicanos en una posic ión muy delicada. Se puede t a m b i é n afirmar que la cre
ciente in t eg rac ión , formalizada o no por un acuerdo de libre comercio, conti
n u a r á despertando profundas reacciones nacionalistas en ambos lados de la 
frontera. 

En este sentido, la capacidad de Méx ico para proyectar y promover sus 
intereses en el nuevo orden internacional d e p e n d e r á esencialmente de la habi
lidad de sus gobernantes para manejar de manera inteligente y en forma si
m u l t á n e a las diferentes opciones. La conclus ión a la que llegan los autores de 
este l ibro es que se r e q u e r i r á de una enorme capacidad de negociac ión no sólo 
para asegurar la d i s t r ibuc ión relativamente equitativa de los beneficios y de 
los costos que puedan derivarse de un á rea de libre comercio sino para m'axi-
mizar el e s t ímu lo provisto por dicho acuerdo para atraer a la invers ión japo
nesa y europea. Dado que la m a y o r í a de los ar t ícu los comparten un enfoque 
práct ico y de corto plazo, q u i z á una conclus ión m á s general hubiese incorpo
rado una perspectiva m á s amplia sobre el futuro de las relaciones exteriores 
de Méx ico . 

M O N I C A S E R R A N O 


